
COMUNICADO OFICIAL N° 12   PADRES Y  APODERADOS 1° a 8° básico. 

Chillán, 23 junio 2023

Estimados padres y apoderados.

Junto con saludarlos en esta oportunidad, informo a usted lo siguiente.

Producto de la gran cantidad de enfermedades respiratorias que afecta a la población, el MINSAL
junto con el MINEDUC entregan las siguientes orientaciones con la finalidad de resguardar la
seguridad de los estudiantes de todos los centros educativos del país.

Uso de mascarilla: El uso de mascarilla es obligatoria, cada estudiante tiene que asistir con su
mascarilla y debe permanecer con ella durante todo el tiempo que se encuentre en el
establecimiento, con el fin de evitar los contagios.

Certificados médicos: Durante el mes de junio, julio y agosto los estudiantes que falten a clases por
razones de salud, NO necesitan un certificado medico, el apoderado tiene que enviar una
comunicación a todos los docentes, señalando la razón de su ausencia para que la evaluación tenga
la exigencia que corresponde. De lo contrario subirá según la exigencia que señala nuestro
reglamento de evaluación.

Saludos cordiales, que el Señor los bendiga.

Felipe Parra Riquelme 

Director CADECH 


